
Criptoactivos en España: 
Marco Legal y MiCA Europea
Una guía completa sobre el nuevo reglamento europeo de mercados de criptoactivos, 
su impacto en España y lo que necesitan saber emisores, inversores y proveedores de 
servicios.
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La Revolución Cripto: Un 
Panorama General
Los criptoactivos han pasado de ser un fenómeno marginal a convertirse en un 
componente fundamental del sistema financiero global. Su crecimiento exponencial ha 
obligado a los legisladores europeos y españoles a actuar con urgencia.

20K+
Criptoactivos 

activos
en mercados globales en 

2024

2.5T$
Capitalización 

global
en el mercado de 

criptoactivos

500M+
Usuarios en el 

mundo
poseedores de activos 

digitales

27
Estados miembros 

UE
bajo un marco regulatorio 

único

https://vikora5.com


MiCA: El Nuevo Marco Regulador Europeo para 
Criptoactivos
El Reglamento MiCA (Markets in Crypto-Assets) fue aprobado por el Parlamento Europeo en abril de 2023 y entró en vigor progresivamente. Supone la 
primera regulación integral y armonizada a nivel europeo para el mercado de criptoactivos.
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Entrada en vigor del Reglamento MiCA (Regulation EU 2023/1114)
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Aplicación plena para todos los proveedores de servicios de 
criptoactivos (CASP)

MiCA establece por primera vez un pasaporte europeo para emisores y proveedores de servicios, permitiendo operar en todos los Estados 
miembros con una sola autorización.
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Ámbito de Aplicación de MiCA: ¿Qué 
Criptoactivos Abarca?
MiCA clasifica los criptoactivos en tres grandes categorías reguladas, definiendo obligaciones específicas para cada una. Quedan fuera de su ámbito 
los NFT únicos, los activos DeFi puramente descentralizados y los criptoactivos ya regulados como instrumentos financieros.

🪙 Tokens de dinero 
electrónico (EMT)

Stablecoins respaldadas por una moneda 
fiat oficial (ej. euros). Deben ser emitidas 
por entidades de crédito o entidades de 
dinero electrónico autorizadas. Alta 
supervisión del BCE y autoridades 
nacionales.

🔗 Tokens referenciados a 
activos (ART)

Criptoactivos cuyo valor se estabiliza 
referenciando una cesta de activos, divisas 
o materias primas. Requieren libro blanco 
detallado, reservas de activos y 
autorización previa del supervisor.

📊 Otros criptoactivos 
(utilidad)

Tokens de utilidad y activos como Bitcoin o 
Ether que no encajan en las dos categorías 
anteriores. Requisitos más ligeros pero con 
obligaciones de transparencia e 
información al inversor.
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Requisitos Clave para 
Emisores y Proveedores de 
Servicios (CASP)
Para Emisores de 
Criptoactivos

Publicación de un libro blanco 
(whitepaper) con información 
completa y veraz

Notificación previa a la autoridad 
competente nacional

Responsabilidad civil por 
información incorrecta o engañosa

Requisitos de capital mínimo según 
categoría del activo

Políticas de prevención del 
blanqueo de capitales (AML)

Para Proveedores de 
Servicios (CASP)

Autorización obligatoria de la 
autoridad competente del Estado 
miembro

Pasaporte europeo: operar en toda 
la UE con una sola licencia

Normas de conducta, transparencia y 
gestión de conflictos de interés

Segregación de activos de clientes y 
requisitos de custodia segura

Planes de continuidad del negocio y 
ciberseguridad

Informes periódicos al supervisor y 
auditorías externas
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Autoridades Competentes y Supervisión bajo 
MiCA
MiCA establece un sistema de supervisión multinivel que combina la vigilancia nacional con la coordinación europea. La EBA y la ESMA desempeñan 
un papel central, especialmente para los emisores y CASP de mayor relevancia sistémica.

EBA — Autoridad Bancaria 
Europea
Supervisa directamente a los emisores de EMT y 
ART de importancia sistémica. Establece normas 
técnicas vinculantes y coordina la acción 
supervisora entre Estados miembros para evitar 
el arbitraje regulatorio.

ESMA — Autoridad Europea de 
Valores
Coordina la supervisión de los CASP y desarrolla 
las normas técnicas de regulación (RTS) y de 
ejecución (ITS) que complementan MiCA. 
Mantiene el registro público europeo de CASP 
autorizados.

CNMV y Banco de España
En España, la CNMV es la autoridad competente 
principal para autorizar CASP y supervisar la 
mayoría de criptoactivos. El Banco de España 
supervisa los emisores de EMT y ART con 
impacto en la estabilidad financiera.
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La Situación Actual en España: Legislación 
Nacional y Adaptación a MiCA
España fue uno de los primeros países de la UE en establecer un registro obligatorio para proveedores de servicios de criptoactivos. La adaptación 
nacional a MiCA requiere importantes ajustes legislativos en curso.

Registro de PSICAs en el Banco de España

Desde 2021, los proveedores de servicios de cambio de moneda 
virtual y custodia de monedero electrónico deben registrarse 
obligatoriamente en el Banco de España conforme a la Ley 10/2010 
(AML). Más de 80 entidades ya registradas.

Obligaciones de publicidad y advertencias 
de riesgo

La CNMV regula la publicidad de criptoactivos desde 2022 mediante 
la Circular 1/2022. Las campañas dirigidas a más de 100.000 
personas requieren comunicación previa y advertencias de riesgo 
prominentes.

Anteproyecto de Ley de adaptación a MiCA

España trabaja en la transposición normativa para designar 
formalmente a CNMV y Banco de España como autoridades 
competentes bajo MiCA, adaptando las funciones del registro actual 
al nuevo régimen de autorizaciones europeo.

Régimen fiscal: declaración de 
criptoactivos

La AEAT exige declarar los criptoactivos en el extranjero mediante el 
Modelo 721 (desde 2024) y tributan como ganancia patrimonial en el 
IRPF. España ha adoptado una postura fiscal más estricta que la 
media europea.
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Desafíos y Oportunidades para el Ecosistema 
Cripto Español

⚠️ Principales Desafíos

Coste de cumplimiento 
elevado: Las PYMEs y 
startups cripto españolas 
afrontan importantes 
cargas administrativas y de 
capital para obtener la 
autorización CASP bajo 
MiCA.

Incertidumbre transitoria: 
El período de transición 
genera inseguridad jurídica 
sobre qué norma aplica en 
cada momento y cómo 
coexisten el registro 
nacional con el nuevo 
régimen MiCA.

DeFi y NFT sin cubrir: El ecosistema descentralizado queda en 
gran parte fuera de MiCA, generando una laguna regulatoria que 
puede ser aprovechada de forma especulativa o fraudulenta.

✅ Grandes Oportunidades

Pasaporte europeo: Las 
empresas autorizadas en 
España podrán operar en 
los 27 mercados de la UE 
sin necesidad de 
autorizaciones adicionales, 
ampliando enormemente 
su base de clientes 
potenciales.

Mayor confianza inversora: 
Un marco claro y 
predecible reduce el riesgo 
percibido por inversores 
institucionales, abriendo la 
puerta a mayor capital y 
proyectos de mayor 
envergadura.

Hub cripto europeo: España tiene la oportunidad de 
posicionarse como centro de referencia cripto en el sur de 
Europa, atrayendo talento y empresas que buscan un entorno 
favorable y bien regulado.
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Futuro de la Regulación: Tendencias y 
Próximos Pasos
MiCA es solo el primer capítulo de la regulación cripto europea. La Comisión Europea ya trabaja en ampliar el alcance normativo hacia áreas como 
DeFi, NFT y la identidad digital descentralizada.

MiCA II y DeFi

La Comisión Europea revisará MiCA antes de 2026 para abordar las 
finanzas descentralizadas y los tokens no fungibles con impacto 
financiero significativo.

Euro Digital (CBDC)

El Banco Central Europeo avanza en el desarrollo del euro digital, 
cuya convivencia con stablecoins privadas requerirá ajustes 
normativos adicionales en el marco de MiCA.

Coordinación Global

El GAFI, el FSB y el FMI impulsan estándares internacionales que 
convergerán con MiCA, reduciendo el arbitraje regulatorio y creando 
un campo de juego más uniforme a nivel mundial.

IA y Supervisión RegTech

Las autoridades europeas y españolas invertirán en herramientas de 
supervisión basadas en inteligencia artificial para monitorizar 
mercados cripto en tiempo real y detectar conductas irregulares.
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Conclusiones y Recomendaciones Clave
MiCA representa un punto de inflexión histórico para el ecosistema cripto europeo y español. La clave del éxito está en la preparación proactiva y el 
aprovechamiento de las nuevas oportunidades que ofrece el mercado único digital.

01

Evalúa tu actividad frente a MiCA

Analiza si tu proyecto o empresa emite criptoactivos o presta servicios 
que requieren autorización CASP. El primer paso es conocer qué categoría 
te aplica y cuándo.

02

Inicia el proceso de autorización ante la 
CNMV

Prepara la documentación requerida: whitepaper, plan de negocio, 
políticas AML/KYC, estructura organizativa y requisitos de capital. Cuenta 
con asesoramiento legal especializado.

03

Cumple con las obligaciones fiscales 
españolas

Asegura la correcta declaración de activos digitales en el Modelo 721, el 
IRPF y el Impuesto sobre Patrimonio. El incumplimiento fiscal es uno de 
los mayores riesgos para particulares y empresas.

04

Aprovecha el pasaporte europeo como ventaja 
competitiva

Una vez autorizado en España, diseña una estrategia de expansión hacia 
otros mercados de la UE. La armonización regulatoria es una oportunidad 
de crecimiento sin precedentes para el sector cripto español.

Aviso legal: Esta presentación tiene carácter informativo y no constituye asesoramiento jurídico o financiero. Ante cualquier decisión 
empresarial o de inversión en el sector cripto, se recomienda consultar con asesores legales especializados en regulación de mercados 
digitales.
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